
Notaria Cuarta del Cantón 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
'de PODEZR ESPECIAL.- 

  

N? 
  

  

el señor IVAN ARTURO PELAEZ 
Otorgada por 
  

  

A favor de la señora LORENA DIL ROCIO ZAMBRANO SANCHEZ, . 
  

  

  

lA fojas del Registro de 
r f Asno, y A 

Cuantía del Año [e "sus 
| 27 DICTE 

Molina Y isfina 
RE, ay 

Dr. ALBERTO BOBADILLA B9D 

Guayaquil, '? de **> de 2012  
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28 DrP BOStibiciad” de conformiddCrieina Maig d 

PODER ESPECIAL QUE 

OTORGA EL SEÑOR IVAN 

ARTURO PELAEZ AGUAYO A 

FAVOR DE LA SEÑORA 

LORENA DEL ROCIO 

ZAMBRANO SÁNCHEZ. ----------- 

CUANTÍA: INDETERMINADA---- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

  

Guayas, República del Ecuador, a los trece días del mes 

de Diciembre del año dos mil doce, ante mí, DOCTOR 

ALBERTO ¡BOBADILLA BODERO, 

Cuarto del Cantón Guayaquil, compargfs Ó 

ARTURO PELAEZ AGUAYO ,con cé E 

número cero nueve cero nueve dos umb sie: 

  

   
     
    

  

guión uno , de estado civil divorciado, de 

de edad, de ocupación Ejecutivo, por sus propios derechos 

y por los que representa en su calidad de GERENTE 

GENERAL y REPRESENATNTE LEGAL de la compañía 

CAMIVAN S,A,, el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

capaz para obligarse y contratar, a quien de conocerlo en 

este acto, doy Fe,- Bien instruido en el objeto y resultados 

de esta Escritura PODER ESPECIAL, a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

    
    

    

  

    

presenta la minuta del tenor KÉ 

NOTARIO.- En el Registro de Ef PabLidAs a su 
SL Ñ 

8 la? Ao 
Ñ *) 

cargd, sírvase incorporar una d 

A , 

Notario Cuarto do Guayaqiil Laya
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cláusula.- CLÁUSULA UNICA.-PODER ESPECIAL.- Yo, 

IVAN ARTURO PELAEZ AGUAYO, por mis propios 

derechos y por los que represento en calidad de 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la 

compañía CAMIVAN S.A., por medio de este instrumento 

público tengo a bien conferir como en efecto lo hago Poder 

Especial amplio y suficiente en cuanto a derecho se 

requiere a favor de la señora LORENA DEL ROCIO 

ZAMBRANO SÁNCHEZ, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno dos cero tres dos uno ocho cuatro 

cero, para que comparezca ante la Superintendencia de 

Compañías a actualizar los datos de la compañía 

CAMIVAN S.A., y firme cualquier tipo de formulario o 

documento pertinente .a este mandato en mi 

representación y por los derechos que represento de la 

compañía CAMIVAN S.A.- Hasta aquí la minuta la misma 

que queda elevada a escritura publica.- Sírvase usted 

señor Notario agregar las demás cláusulas de estilo y 

necesarias para la validez y perfeccionamiento de esta 

escritura.- Abogada que patrocina la minuta MÓNICA 

ALEXANDRA RIZZO LEÓN , Matricula cero nueve guión 

mil novecientos noventa y tres guion ciento ocho Foro de 

Abogados Consejo Nacional de la Judicatura.- Leida que 

fue esta Escritura de principio a fin por mi el Notario en 

alta voz al otorgante, éste lo aprueba en todas sus partes, 

y suscribe en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo 

cual doy fe.-



   
   

   O PELAEZ AGUAYO 
C.C. 0909217721 
CERT. VOT. 069-0011 
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13 SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CO 
14 PRIMER TESTIMONIO QUE RUBRICO LLO EN ESTA 
15 CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA 
16 OTORGAMIENTO. 

       EE 

   

     

  

27 D10 2012 

Cristina y, 
SL ya ys 

qa 
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DECALOGO DEL NOTARIO 

Honra tu Ministerio 

Abstente, si la más leve duda opaca 

la transparencia de tu actuación 

.” Rinde culto a la verdad 

Obra con prudencia 

- Estudia con pasión * 

.” Asesora con lealtad 

Inspírate en la equidad 

Cíñete a la Ley 

.” Ejerce con dignidad 

.” Recuerda que tu misión es 

“evitar contienda entre los hombres” 

Ponencia de la Delegación Ecuatoriana, aprobada por aclamación, en la sesión 

| plenaria del VIII Congreso de la Unión Internacional del Notario Latino, celebrado | 

en México, en Octubre de 1.965) 

Autor de la redacción el lustre Notario de Guayaquil Doctor Jorge Jara Grau. 

Dr. ALBERTO BOBADILLA BODERO 

NOTARIO PUBLICO 

OFICINA: Elizalde 4 119 y Pichincha 

Of. 2do. Piso : Telfs.: 2321590-2325701 

Fax: 2327136 - Guayaquil — Ecuador  



MT Cuenta No. 

Datos del Beneficiario 

Código: 08-010-018-2910-00-0001 Guía: 1/2" 
Grupol — medidor: DOSAA0S31456 
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j Consuso proporcional PERIODO DE CONSUMO 
Jl votal Consumo 27-10-2012 a 17-11-2012 

2 E 
2 consumo del Mes Sl 

si a ANN - 
ñ rge Fijo 
Es $ cargos del Mes 0.211 

C.E.M. Orenaje Pluvial 0.27 á 
y Interés sobre deuda 0.02 
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ALE IR UI 
rio 

beuda Antertor 
Interás Antertor. 
Pago y/o débito bancario -13.93 
pa or Total Facturado del Mes 5.16 

  

a 

08- e0-018-2410-00- 01 

O 0 Sumo Fech Fecha 
> 5.16 mes Emisión vencimiento 

PEJOA TOTAL 5,16 4 17-14-2012 03-12-2012 

  

    

 


